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RESORA DU EoTAIUTOS  : dela Pepíblica del Ecuador, a 

03 LA COMPAÑIA + | veinté de Octubre de mil - 

* IA TOJEDORA ZOCITTAD povecientos getenta y sele y 

ARCIIMA * .- ante mi el Fotarío  Dector 

mE . L oipiano Cayhor Mora, coopazecen, 

Ar 013",000.00000 | fem señoras don Cristíbal | 
darenillo Puertas, CRS2309 y 

G.X. don José Albán Calagar, causados 

DÍ 3 c0ps. : en Sus respectivas calidades   
  

  

de Presidente y Cerente de “LA 

  

"om 390 +. YEJXUORA COCICOARO AROUÍSA", ne 
    

  

cía lo sorediten con los documentos que en copia ss adjuntar 
  

los comparecientes econ Ce nacionsii/a2 ecuatoriana, legalmen”» 
  

  

capeces y hábiles para centratar y obligarce, ¿omiciliados 
  

en este logar, moyores de cled.a quienes de aumocer doy fe 
  

Ny áleon +: que elevan a escritura píblica la minuta que re 
  

Nrgragan cuyo tenor Miteralmente transcrito <s el siguienter 
  

"CORR BOTARIO e En su Registro de Secrituras Públicas. sÍt- 
  

vase s0degrar una de Aumente de Capital y Reforaa Je statu” 
  

tos de la Chanta " LA IIGCIORA COCELDAD ANONIMA”, contenida 
  

cn loa siguientes tórminos . COMPARZECICDNTLEE .- 
  

Comparecen e lo cosecripeión le esta escritura Ce aumento de 
    capital y reforma de cotatutos lor señicrea Cristóbal Jaraml   
  

  

 



  

» 
a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

vw o 
Y Y 

24 

25 

28 

27 

1lo Puertas y gosó Albo Calozar, Pbrasi lente y Gerentao 
  

  

segín consta Gs la copi> cextáficala que c0 acompañas nayoros 

de edaty ecuatorioncs. ca estalo civil cawados, domiciliados 
  

ea esta | cloud e. 28ASUGO0ONTOO .«- feldiente ca 
  

critura píblica celebrada cl ciceo da diciembre do aíi novas 
  

cientos evarenta y eicte ante el Eotario de este cantón docx 
  

tor Carlos Alberto Moyasoe constituyó la Compañias Anónima 
  

9LA TEILATA COCINAN ANCHINAS  clendo aprobalos cua Lstatutas 
  

melimte emtencia pronurcicla el quince de los mismos meo 
  

y año por el gues Quinto Provircial do Dichirohoo inseríta 
  

el dica y rueve de diciembre el propio Mio .- Dor crozítuxa 
  

pública de Clez y nuevo 20 cotubra dae míl novecientos cin 
  

cuenta y seis otozgaís ente el mismo Notario. se reforman los 
  

Estatutos. prerzogardo el plazo de duración Ge la Compañía 
  

por cinco años a contarse de la expireción Cel contrato íni«- 
  

cial ¿debiendo en consecuencia concluir la referida prórroga 
  

el díez y nueva de octubre de mil novecientos setenta y don 
  

y además se aumentó el capital de la Compañía Con da cuna 
  

de seiscientos cuerenta y un míl sueres, cepital que quedó 
  

pagalo e ingresó a la Caja €e la compañía, por lo curd so em 
  

$16 seiscientas cuarenta y un acciones de un mí) sueras cola 
  

ua, conforae corata de la escritura reformatoria.-Por escri 
  

tura pública otorgada ante cl Botario doctor £uis Enrique 
  

Vaya el veínte y nueve de enero ¿se il novecientos cincuenta 
      y ccho a inseríta el “der y nueva de febrero del miem año, 
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reconocióíndasa plenamente toloz los derechos que los socion | 
  

poseciores tengan sobre las acciones traspas2as, endosadas O 

cedidas. ¡ediante escritura pública celebrada ante el Mota= 
  

río doctor Carlos Alberto Moya el catorce de mayo de míl no- 
  

vecientos casenta y Cos e inscrita el once de junio dal mis 
  

»o año, se reforsan les Estatutos de la compeñla, se prorroga 
  

el plazo “e duración hata el año dos mil ¿se aumenta el ca” 
  

pital de la misma a vn milión doscientos ocho mil zucres y 
  

se codifican dichos Tetatutos en los términos constantes en 
  

el instromento pítblico correspondiente, - Mediante escritura 
  

pública de veintiocho de octubre le mil novecientos setenta 
  

y cuatro suscrita anta el Notario Trece de cste cantón ¿oo- 
  

tor Kicuel Angel Altamirano e inscrita bejo el número cua- 
  

renta y sels.s tomo sels del Begístro industrial de veinte 
  

de dicienpre de mil novecientos setenta y cuatro, se aumentó 
  

Ñ el capital social de la Compañía e cinco millones ¿e sueres 
  

NY ge refonsan log Estatutos .- La Junta General de Acelonis- 
  

NS 05 celebraja el veinte y nueve de marzo do nil novecientos 
  

y HO << - e... 

eeienta y sejasecordó aumentar el cepitsl de la Compañía en 
Xx 
  

trece ai llones de sucras y reformar los istatutoz, de acuerdo 
  

al texto del Acta de la Junta General que usted, señor Nota- 
  

rio se sordirá insertar en esta parte.-ACTA DU OLA CE£SIGN DE 
  

SUEZA CUEZRAL 93 ACCICBIO ZAS "LA TEIPIGRA COCINAS ANOIMAS . 
      En Quito, hoy día sábeado veinte y nueva do marzo de mil nove- 
  

  
 



  

ciemtos catenta y seis, a lso vuele do la tarde,en el “omici- 
  

lio de la Compañia, situado en la callo "“Coneral Aquirro ” 
  

dorcíentos ochenta v uno de esta ciudad, sa reunen logs 'eecio» | 

nistae do "LA POJODORA COCIEDAD AHCNIMA", contando con La eh0m 

temía de dos esfioras » Criotíbal Jaremíilo Fuertes. con dos 
  

mil veinte accionos, la señora 3nfs Cepada de Jaramillo, con 

vyeintiín acoísnos, ol señoz Harcelo Jaramillo Copla, con treg- 
  

cientas treinta y circo aocionsas,ol señor Jaime Jaramillo Ca 
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pela «por sus propics derechos. con trescientas trebtta y 
  

cinco acciones, y com Gorento y representante legal da 
  

Ecuapento Compañife Lámitada con un all Cosclentao treoípta y 
  

cuatro acciones. con un total de un al2 quisiíentes coreota y 
  

puave aceícnas, el Soctor ASrnítbal Cavallos Cartafeda, coa tres” 
  

doseljentas veintiocho acciones, la señora Angela de Cevallos, 
  

con ciento cincuenta y slete acclones, la señora Ménica des 
  

Córdeva, cm trescientas treinta y cinco accicasssel señor 
  

dosé Bibén ralagar,con doscientas veintiocho accionos y la 
  

señora María Zugonía Jaramillo de Albín.con clento siesta 20 
  

calones.- Ed Gorente Socretario señor Josi altín calasar ha 
  

foramalizao el expediente vorificando la eglotencio del capi. 
  

tal social pagaíb de cines míllones da eucrey cerrespontiente 
  

8 cinco «11 acciones nominativas del valor do an mil socres 
  

cala uma.» 21 señor Cristóbal Joraamlllo Puertas, Presilente de 
  

la Compañía mant£flesta a los accionístusy prezentes estar en 
  

esta reunión toso el capital social pagado, conforme al aril= 
  

culo doscientos setenta y tros de la Ley de Competius, 21 que 
  

so da lectara.- Con plena conocimiento y aceptación uwénimo 
    de los accionistas prasentez, co declara convocada y válida]   
  

  
 



  

  

|(— 3ána Gelestesqalen no eomcurzo a la Sunfa.=artón do coyote! 

  

rio de la donta el cerenta de la Coepeíiía señor vosÉ Alkén 

calazar.- le da loctuts Cel acta de la serión enterioz,la que 

es ratificada en ua contenido. 11 prasidento oxplica la 
  

£rcultad de la Junta Ceneral Cstersocdinaria do * a Tejedora 
  

cocieZad Anónima”, para resolver y fecultar el cuento a 
  

10 
  

11 

topital social de la Compañía do cinco millonor de secres, ca» 
TT A 

gital netual pagado, a trees millones de everas y raformar 1ob 
  

12 
 etatotos sociales, acapts la Junta diseutír y rerolver el 
  

13 
sumento Ca capital socisl y reformar los Estatutos. puntos £un- 
  

14 

damentales y Únicos del oxrien del úfa.- 2] Presidente pone 
  

en considoración al primex punto del oxden del días ampento 
  

Je capital social, le cinco millones de sucres, copltal aatuala 
  

    

> 

pital para nuevas inversiores de maquinaria Y equipos, a 
  

y equilierrio en el financinmiento econínico poza focilitar ula 
  

A 
Ñ aliciente atuinistración lo que obterdrís econ el aexzento de 
  

Ñ 
DA social de cinco eíliones de eucrez a trece níllonee 
  So 

coNhuenas, proposición que es assptala por uraninidal de ae- 
  

24 
cionitas.-,0 hará mellanteo le puscripalón y emíivitz de 
  

25 
ocho ri Ngentones norírativas de un míl sueras cala vida 76 

í   

26 
Zorasldue la exisión y eusevipción Co secioner previa renuncia 
  

27 
expresa de los ascionástos a. su derecho de preferencia 000 
  

ríques       
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Jarapillo Crirtóbol 20.020 32 IE Pr 

Fenspunto Cia.btda. 2.22% 2.97 3.202 

diarcelo Jaramillo Co 335 533 A 

Jalwe Jaramidlo 239 S3% Ep 

Mónica de Córdova 335 9826 5d 

dosó Albán *oularar 228 309 503 

Dr.Anpal Cevallos Ce 220 305 505 

Angela de Cevallos 287 251 429 

Morla fCoyenia de añrín 207 172 299 

ínés Copeda 22 34 55 

5.000 6.009 43.009 
  

El valor de las acocionzsa ¿indivicuados Jo los Accioniatsa en 
  

  como slgue 5 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

l.Cristóbul Jaramillo 21020.0090_  91230,5000 51252.000 

2eLcuapunto “faJitia, 2'234.000  21'974,000 212093.090 

3.Marcelo Jaramiddo Co 335.099 $75.000 071.009 

Godalme Coramilleo Co 335,030 530,000 71.000 

Seénica do Córdova 335.030 536,009 211,000 

Cevosó alouón calozar 278,009 335,090 393.090 

YoDr.áanfbal Cevallos 220.009 325.090 197.009 

GoAngela Ge Cevalles 297.090 ?51.002 208.009 

S.Har”ia Tucenía de Albín 107.000 171.000 278.099 

1P.Inéo Cepaña 23,000 34.900 53.900 

3209-9009, £:990,000 — 1:190.999 
  

  

    A pago 222 romemnto lo celta nozerlto “a oro rildimneo Ca 3 -     

gueres ( $ 090.000 00) co cfcutta eno a ON 
  

+ a nm on Actolias  



  

  

   

      

  

MENTO DE CAPITAL 0 
manson “os 

. s 
. . Cds 

io ALT. NOMBRE DE TOTAL Uftili Reserva legal Total Utili Reserva legal : cómperísación Aporte deudor Total aumento de OS >    IONISTAS 

  

    

  

  

o _ dad_1.974 1,974 dad 1,975" _ 1,975 de créditos cepital y / o. 
EN : PES no : : : PATA TERT 7 
2.228 Caremillo Crisúfbal  310.243,24 39.321,06 412.590,33 52.292,82 | 808.000,00%  1'609,552,55”'  3'232.000,00 
1, 25% Zcuanunto Cía Ulda. 189,524 ,82 24.020,89 252.047,79 31.945,22 * 1593,600,00* 982.861,28 1974, 000,00 
2 335 Seramillo Jaime A 51.451,23 6.521,07 68.424,64 8.672,32 — 134,.000,00: 266. 930,74 536,D00,00 

135 Saremjllo Marcel | 51.451,23 6.521,07 68,424, 64 8.672,32  134.000,00 266, 930,74 536, 000, 00 
335 Teremillo Mónica 51.451,23 6.521,07 68.424,64 8.672,32 — 134,.000,00* 266.93Q,74 536,000, 00 p+ 
225 3lbán Salezar José 35.017,56 4.438,22 46,569,60 5.802,36 91.200,00 181,872,26 365.000,00 r z 
222 Cevallos Aníbal Dri 35.017,56 4.138,22 6 ,B69,60 5.902,36 91.20050D" 181.872,26 365.000,00 7 - 
157 Cevellos Angela de. 24.112,97 3.056,14 .... 32.067,66 4.D64,34 62.800,00: 124,898,89 251, 000,00 NA ml 
107 Alrán Paría E, De. 16,433,67 2.082,85" 21,855,03 * 2.769,97 42.800,00 85.058,48 171,000,00 - 
21 Jeremillo Cepeda Inésde 3.725,32 403,79 4.289,30 543,64 8,400, 00 * 17.132,95 E 

: 767.928,83" 97.329,38 1'021,263,23 129.437,67 21000.000, 00) 3'984:,D40,89 8'090,000,00 27 - 

A e : , 
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c
o
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DETALLE CE DIVIDENDOS A PAGARSE POR APORTE DEUDOR DE. AUMENTO DE CAPITAL 

30 _seot/76 309 dic/76 30Omerzo/77 30 _3jun/77 30_sept/77 30 dic/77 30 marzo/78 30_junio/78 TOTAB 

201.195,009 201,134,00 201,194,00  201,194,00 201,19%,00  201,194,00 201,194,00 201,194,55  1'609,552,55 

  

  

  

  

122.858,00 122,858,00 122.858,00 122,858,00 122.858,00 122.858,00 122,858,00 122,855,28 982,861,28 
33.367,00 33,367,00 33.367,00 33,367,00 33,367,00  33,367,00 33,367,00' 33.361,06 266,930,74 

Joranilio "arcelo 33.367,00 33,367,00 331367,00 33.367,00 33.367,00 33.367,00 33.367,00 33.361,74 266.930,7% 
Jeremillo Mónica 33.367,00 33.367,00 33.367,00  33,367,00 33.367,00 33.367,00 33,367,00 33,361,7% 266, 930,74 

Albán José 22.734,00 22.734,00 22.734,00 22.736,00, 22.734,00 22.734,00 22.734,00  22,734,26 181,872,26 

Cevallos Aníbal 22.734,00 22.734,00 22.734,00 22,734,D0 22.734,00 22.734,00 22.734,00 22.734,26 181.872,26 

Cevellos Mngela de 15.612,00 15.612,00 15.612,00 15.612,00 15.612,00 15.612,00 15.612,00 15.614,89 124,898,89 

hisón Varía E, de 10.632,00 10.632,00 10.632,00 10.632,00 10.632,00 10.632,00 10,632,D0 10.634,68 85.058,48 
Cezeda Inés 2.162,00 2.142,00 2.142,00 2,162,00 2.142,00 _ 2.142,00 2.142,00 2.138,95 17.132,95 

438.007,00 38.007,00 488.007,00 428.007,00 438.007,09 498.007,00 38.007,00 197,991,89 2:284,040,99 
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ento cecible 3 Loni 12 partida—é pago— 

  

a parayvee econ dos valores indiviíconles de los auvcionistaña | 

va qua estos vulores auelarín defiviítiva o ¿rrevocablemente 

cancelelos,para ser reemplazados por acciones y ma Vez 
  

acreditedos estos valoros a les accicnivtas ny tienen derecho 
  

2 reciazos posteriorca por eston cunceptocaha Junta dispone 
  

que el sunento del capital cocial de cinco millones de sucres 
  

a trece milliones de gueres Ceorostralo antericrrente da ¿exe 
  

cho a la enisión de ocho mil acciones nominctivas lol valor 
  

de ul nál sucreo cala une) corremcoientes o 15 cuánta eni- 
  

ci6ns. los eixa0s que serán numerados Gol cexo Caro Csro cera 
  

une al ocho nil.- Los títulos de scclores ee entregarán a l 
  

accionistas conformo dispono el artículo ciento zetenta y 
  

ocho (e la Ley e Compoiifra.- 1 Prenifente poro a censidera- 
  

ciór Co la gunta el cegundo punto del Orlen “el Ufa ¿roformaj 
  

los Tetatutos Cociades Co "25 TIEDORA COCINAN ANONIMA". 
  

Cebicssento estuliados y discutidos. la Zrsta resuelvo por 
  

yr reformar los ortículos eiguientoss 1 ANFICUZO 
  

o dirás * Pl Copital social e le Cospañío *: "a Tejedora 
  

DE Artnina* cs de treco elllenes da cuecres t 13,000) 
  

e00 00 Y ¿ividico en teeceo all acciones rominativ:s de un mil 
  

encroh cade una. 11 ARTICUIO GUIETO ddró y * mo trece mid 

  

sccioncoa rominativas cozrezpordon o los ciguientes accionds- 
  

taza   

      
1, Al soñor Crictóral deramillo Puertas 5.2582 accionor». 
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des Al sañor coica dermitlo Cepeña 021 secionen 
  

  

  

  

5, 4 la cofocra Mnico de Cóxlova 71 acciones 

Ger Al señor gos”e Albóín Lalasaer 593 asciones 

Te Al nr.Aníbal ccvaltos “rstameda 593 arcienes 

8, A la ostora Ancola le Covallos 408 ecciones 
  

9.2 Ala cefora María Cuyrrio le Alba 270 asetoneo 
  

s 

  

  

10.- A la señora inás Cepola do Coramillo 55 accion»: 

CE 8 13.090 azcionca . 
  

ARTICULO “VETO e cicás “Ei copital cocdel Jo ls compraría dy Y 

  

trece millones Ca cutres, ext integrado econ el expital 69 
  

elel pacalo ectuad do cineo millones de scores, expitel socdwl 
  

suesrito. 2d pasento eo cfestós medimto el poco 20 lan 
  

edguientes partidas e Jos uillenos de earres ( 7 21000.000,40) 
  

eon la compersgación de eitilltos de lo Cacata [onóon pera Lu 
  

turas eapltalizaniones? Covcázrtos veinte y seis ci) cotesi e 
  

tos sesanto y elete aucieas claco centawa € 5 2. FOIOS) e 
  

valor de la Cuenta * 2essortn Legal "p un síllón cetsciuntos 
  

cchenta 7 nueva víl clento noventa y dos guereo «cio centas 
  

vos ( 3 1*.739.192,05 ) vtiitía” capitalista e loo egos mil 
  

rovecilentos estenta y erotro y il roverienter setenta 7 
  

cinco; fs tros wiilones noveclentes eclente y cuatxo add eu poo 

  

renta eueres ectenta y nueva coutavos [( $ 31.954.040,09 ) . 
  

aporta Ceciar”.s= ARTÍCULO "URI. Tiró ? ros Icecientas 
  

veiíntiselo mil cstecientos sezenta y siete soc... einco pena 
  

tavos tor2lo9 de la contaniliza. 0 le mpreca" Custa po3axye 
    va legal? confecras a los 
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ochenta Y nuova mil cjeato coventa y Cos cuartas colo esptavch 

úo lo Cuanta * vtiililzccs o distribuidas” valor correrzporne 
  

dicuto a la party do utiliczceo Ce el novecientos setenta y 
  

€uibzo y mid novecientos cetente y cinco *".Eoto velor de utds 
  

iidades quela dofinitivo c irrevoezblerente concrlalo pera 
  

ser xeerplasedo por aocácaca en proporción al vrlor individual 
  

al que tiens Corocho cado occienintos.- P1 litorcl tb) Cal 
  

Artículo Vigésimo dlcá y * Rhatorárar al Carente de la Compas 
  

fla para quo puela celebrar regodcica O contretos Jazle qui- 
  

nientos ei1 eucres hasta un aildón de sueres ; lo referente 
  

a bisnes raíces 2= 1d inciso Zinel Cul artículo Vicósimo :e- 
  

cunlo dirá: * 7d cexrerto tiera plena facultad parn celebrar 
  

todo acto o contrato relacionao econ la Alministesción de la 
  

Compañia y para intervenir por su cuenta en asuntos Judicia= 
  

les cuya cuantís no excela de quínientos míl sucres. dle esta 
  =T A 

cotiósl hasta un millón de sucre, zolicitará autorización al 
  

firectorio azí como en asuntos da cuantía luJeteiainala y cue 
  

No excela de un milión de sucres necesitará antorización la 
  S - 

Ñ unta Goneral.- Za Junta fecuita al Geranto / al Presidente 
  

euseritbir la escritura “le Aumento (e Capital y ceforma (ún 
  

ios tatutos, cbssrvanio las Cispociciones legales. a re00- 
  

mierda De Cerente acogerse e loo reneficios Ua la Ley de 
  

¿xoneración de ¿impuestos £icceles en el cumanto (a Capital y 
  

Beforwa do Fotaiutos.- Tormina2s las deliberaciones se con” 

    cele el ticepo nacearrio do recozo para velcctrr ol sota.s=.e   
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nistas asistentes qua representan da totalidad del capital 

social.» le levanta la sesión a las nueva y cuarenta y 
  

€linoo minutos de la noche .- Para constancía lo lo actuado 
  

£irasn el Presidente, los Accionistas presentes y el Gere” 
  

te Secretario que certifica. ( firmado ) José Albán Cala- 
  

zar.» Usted, seitor Notario, sa servirá agregar las demás 
  

Clitusulas la estilo necerarjas para la valiter Ce este dius. 
  

trmento ",>» Hosta aruf la misnata que los comparecientes la 
  

ratificon en todas y can una do sus partes.- Ca agregan los 
  

documentos habilitantes respectivos .- Pera el otorganiene 
  

to de esta ereritura se curnrvaros dos preceptos legales del 
  

€esoy y leía que les fue a loa comprreciontes, por mi el 
  

Botario, se ratifican y firmen conalgo <a unida de octos úel 
  

.Que do7 fer así como de que los señoras otorgactes me han 
  

presentado sus respectivo» Cólules de Iientidal y Tributarina. 
  

  

  

dílbro Co sotos Ca "ta Sajoñer> "ecialail anferene, To  sunta 
  

Gencral 6Srincrión a *eejenistem on sesión raenticcón 0) mpiy 

tinucve Co moero On mb% povwecientes retonba y Selispor aro 
  

simida: le vo. os elició a wtel Presi tente leal vacenaria Te 
  

*La Tedolora ¿ogcia Anón rasgan emo nido? con lor "core 
    tutos cociales.=tos la ecsrvtución y pacréren da los mua ritel     

  

+ $  



  

  

E 
rol 

presentó en la emenciorela Guntasel señor Crictóbal Joerani- 
  

llo Puertas, ea lo acredita les funciones de PROA BR, 
  

SLA EOI DORA C9CICA) ABOUIVAS . e Con da peesen:s cemmmicución 
  

legalicaros su rombremiesto y pocesifn %a PECOICUNE: 5UL 
  

DIBCIGATIO conforme Jeterginen los cetatutos lo la Compañias 
  

Corante el =8o mil novaciontos cotenta y ceis.=(fíracio) Car 
  

los Molina UV Comboario."(fízoccdo) Jos8 albien .alcear, Gzronte- 
  

Acepto c1 narbrealento.c=(fivarlo) Ccrictóbol Geremilio Duertar.” 
  

Fecha a constitución Co lo presas treinta y uno do mayo 
  

10 
£e m1 novecientos cáneucota y solcanimero Coro coro cetacion= 
  

au 
tos omhente y cinooovAurezato de Crapitalda catorce Ge mayo lo 
  

12 

míl novecientos sesenta y doo." equndo aumento de crpital 3 
  

13 
Getabzo de mid novecientos cetenta y cuatro. Con esta ZSecha 
  

14 
quola inserito el prezonto decunento, bado el número celscien: 
  

15 
tos canrenta y nueva del Registro da Sombramientos., tomo alen: 
  

to viete.«"Quito, a cinco Go ebríl de aí1l novociuntos setenta 
  

y sels.=(firnaco) Plelad O.Calvaz. Registradora.=( 3ígue un 
  

sello). 1A FI 2ORA 210CICNAD ANONIMA. "Quito, vaintínueva le 
  

SY 
marzo e mil novecientos setonta ) cels.o eflor Con José Albán 
  

A atazar.-Presente.=Como conste en el libro ce actas de “Eau 
  

NS Tájedoza .osiedad anónima”, la Junta Coneral Orlinasria de Acc 
NM 

  

Xx 

Neda, Yociizala el veiíntinuove «de aurzo Cs mil apvecienton 
  

eotenta, 7 eeis, por mayoría ¿e votos eligió a usted GURORT> 
  

24 
COSTAR 0 "LA DUGTIORA CICEOAD ANOUIMA”. pera 0 iminivteor la 
  

25 
coampatía comformióa con los *otetutos cociules y sy Co 
  

268 
Coupsilos «For la pceptoción 7 promeza de Lez que ustad prej- 
  

27 

£0 en la mencionada Juntopal color cosé albín .elazar, ca 
    le reradita las funcionos Ce afministrador de *” Lo Tojeloras   
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27 

presente comunicación legalizamos su nombramiento del cargo 
  

Ze Gerente Concral, conforme Ceterminen los "sttatuton de la 
  

Compañipiz, Curante el año mil novecientos setenta y seis. - 
  

(Sitmalo) Cristóbal Jarseillo Puertas, Presidente.” (firmado) 
  

Carlos Molina ,Comizario.-Acepto el nombramiento.-£) costó 
  

Albín "alizar. Fecha Zo Constituciónido la Impresas treinta y 
  

uno de mayo “e mil novecientos cincuenta y seis.-husento de 
  

Copitalscatorce de mayo Ce mil novecientos vresenta y dos y 
  

octubre o mil novecientos setenta y custro.«Con esta fecha 
  

queda inrerito al presente docuasnto,bajo el número selecion= 
  

tos cu-xenta y ocho cel Begirtro le Nombramientos, tomo ciento 
  

sisto.«Quitos a cinco de abril do mil novecientos setenta y 
  

seis.-La Registradora. Picdad O.Calveza» (sigue un sello) .- 
  

  

Ze otorgó sate mi y en le de 
  

ollo conficro ecta TERCERA COPIA CERTIFICADA en las mismas 
  

  

t lugar de su cel “SÍ, echa y lugar de su celobración Ts 

      
  a 1055 

ADA unoon 
  

E 

RA”ON géáMando curplimiecnto a lo dispuesto en cl Artículo 
  

Y 
“egundo Ze la Rerolución núroro cinco mil novecientos treinta 
  

y uno cxpodida cl onco de noviembre de mil noveciontos seten» 
  

ta y seis por la “uperintondoncia de Compañías,tomé nota al 
      margen do las matrices do las escrituras públicas do CONSTI- 
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TUCION de la Compañía " LA TEJEDORA SOCIEDAD ANONIMA", de 
  

cinco de Diciembre de mil novecientos cuarenta y siete; de 
  

PRORROCA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

de diez y nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y 
  

seis;de PRORROGA DE PLA7O,AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS”. de catorce de mayo de mil novecientos sesenta y 
  

dos, celebradas ante el Notario doctor Carlos Alberto Moya, 
  

cuyos archivos se hallan actualmente en la Casa de la Cultura 
  

Ecuatoriana; y ¿al margen do la matriz de la escritura de 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE " LA TiJEDORA 
  

SOCIEDAD ANONIMA", otorgada ante ol suscrito. Notario el veintd 
  

de octubre de mil noveciontos setenta y seis, de que en vir- 
  

tud de dicha resolución se aprueba esta última " escritura. - 
  

Quito,a quince de Noviembre de mil novecientos setenta y sei 
  

SL 
  

LE SÓ 
  

  

FE ELA HG 
Íe1msO GCAYEBOR MORA 
  

  

7 

_ JLS QUINTO, DEL CANTON QUITO 

yA A 
  

  

  

  

Por Rosolucién lic.5)31, dictada per la Suvorinton.encia de 
  

Conmailas esn fecha 11 do los corelertes hu aldo a robado 
  

el suvonto do Capital y +oforma de ¿Lotetuteos que congtan de 
  

la yresente cgunitura pÚllicas» Perviculores éstos que he a» - y 
  

Ny notado al cárgen do li eserltura de 2) le cnero de L.Pjjee 
  La 
» 

> ustosivores13 CO lej/Ó0 un o   
    
Al RÍO  
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RAZOJ2- Cumpliendo lo dispusato en el rtícuio Cuarto de la - 
  

Resolución númoro cinco mil novecientos treinta y uno del Jeñor 
  

Superintendente de Conpaiilas de once de dWovicmbre del presente 
  

año, temé nota de la oscritura de s+unonto de Capital y 'oforma 
  

de CTstatutos de la Compeñía "a Tejedora Gnciedad Amóniua", ce- 
  

lobreda mediente escritura pública celebrada ente el «otario - 
  

Cuínto del Cantón Mmito Dr. Jlpían> Gaybor «lora, el veinte de > 
  

Ceotubre de este mismo afío y de la ¡enolución que lo aprueba, - 
  

al márzon de la oserítura celebrada ante mí, el vointitrós de - 
  

Octubro de nil novecientos setenta y cuntr'e 
  

dutto, a 22 de lloviembro de 1.976. 
  

11 “otario, 
  

  

Maud 2, Altamisamo Q: 

PALO . 
  

e 

2
 

  

  

  

Gon cota fecha cueda inscrita la Pecolución 2 5951 del Calor Cuporintena 
  

to de Conprulía de 11 do coviocabre do 1.976,bajo ol 1:2 139 del Zesiotro Jn, 
  

  

dustrial, ono O .> Se ton nota al marcon de las Inncripcianes 12 237 de 19 
  

do dicicnbro do 1.94%F,a Peza del Logiatro Zoremiól, Cono 734 1 179 Co - 
  

26 de Ootub sa da 2.950)0 Tca292 Vta. del Sagiatioo Mecesatil, "00077 10 (da 3 
  

de 19 Co Toxcaro do 1.953,0 Tb 92 del Logistro Comeniódd, Como 39; 12 115 q 
  

do 31 €e mazo de 1.952,48 Ze. 241 Via (00 Ceisizo Vstemauliy loo 9357) y 
  

46 lo 20 do Micionie d) 1,9749 26.03£9 del Zerioiro Zrdustrial,Cozo € yreemaa] 
  

Cueúa orcuivala la fezmta copla co “vificale (e la “ecritura ¿folAca €o 8e 
  

roato de va ¿tal y co ora do «otatutos de la vonpalía “4, DITA Eshdar, 
    colobreada yy 20 Co Cotiiro Co 18976,unio ol ::oterio de coto vadién Toe Vipla     
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2 09 02 07 a 2903 00 ent its a da Sion a Tam AN ra 

Cantar fado de $3 etada poaicafo la eater a da eiii) 

e el tacreto 733 Co 22 do "conto do 2.973, tUNiCcao 00 E Caio lime 
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